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DICTAMEN

Con fundamento en el artículo 102 fracción ll, así como apartado A, fracción Xl de la Ley
de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y Obra Pública del Estado
de Chihuahua y en la Primera Sesión Ordinaria del Comité de Adquisiciones,
Arrendamientos y Contratación del lnstituto Municipal de Pensiones, se realiza dictamen
donde se autoriza la Adjudicación Directa para la contratación de servicios profesionales
de atención a personas con problemas de audicién, lenguaje, aprendizaje y autismo gue
se requieran por la derechohabiencia, en la modalidad de contrato abierto a favor de la
moral INSTITUTO JOSÉ DAVID, A.C con una vigencia del 02 de enero al 09 de
septiembre de 2018 por un monto mínimo de $50,000.00 (CINCUENTA MIL PESOS
00/100 MONEDA NACIONAL) y un máximo de $120,000.00 (CIENTO VEINTE MIL
PESOS 00/100 MONEDA NACI.ONAL), dictamen en elque se hace.constar la necesidad
de este lnstituto de contratar estos servicios del que se obtiene lo siguiente:

Para el lnstituto Municipal de Pensiones, es una necesidad subrogar servicios
profesionales que ofrecen diversos lnstitutos de apoyo a Ia salud, debido a que dichos
servicios son indispensables para cumplir con el objeto para elcualfue creado, el cual se

encuentra establecido en los artículos 1o y 3o de la Ley del lnstituto Municipal de

Pensiones que a la letra dicen:

"ARTfCULO l. Eslo Ley liene por objeto regulor los preslociones de seguridod sociol de los

lrobojodores ol servicio del Municipio de ehihuohuo y los orgonismos municípoles

lizodos que se incorporen, osí como los del propio lnstitulo.

ARTíCULO 3. Los preslociones de seguridod sociol que olorgo esto Ley se dividen en
socioles y occesorios. Son preslociones socioles: lo jubiloción, los pensiones por
ántigüedod, involidez, víude¿ odondod y el servicío médico; son prestociones
qccesorios, los estoblecidos con ese corócter en eslo Ley.

Solo existe obligoción por porte del lnslituto, de otorgor los prestociones de seguridod
sociol occesorios hoslo el límile de su copocidod económico y finonciero."
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Tomando en cuenta que preservar la vida y la salud de los derechohabientes que se

encuentran debidamente afiliados es la finalidad del servicio médico brindado por el

lnstituto, es indispensable contar con disponibilidad de servicios profesionales de
atención a personas con problemas de audición, lenguaje, aprendizaje y
autismo que se puedan necesitar y para los cuales el lnstituto se encuentre
rebasado en cuanto a sus instalaciones y profesionistas, por lo que es

necesario celebrar un contrato abierto de prestación de servicios profesionales con una

empresa que se encuentre equipada con la infraestructura, tecnologta y req¡rsos

humanos apropiados para dar !a atención a los derechohabientes que presenten

problemas de audición, lenguaje, aprendizaje y autismo, cumpliendo con los requisitos de

efectividad, seguridad, calidad, calidez y eficiencia, encontrándose los servicios médico-

asistenciales regulados en elartículo 58 de la Ley del lnstituto, que a Ia letra dice:

"AtTlCU[O 58. El servicio médicoosislenciol comprende consullo y trotomienio en sus

romos de medicino intemo, cirugÍo, pediotrío, ginecologío y obstetricio, servlcio de
especiolidodes, geriolrío, oporolos de ortopedio, prólesis en generol, rehobilitoción,
odonlologío, endodoncio. cirugfo plóslico de necesidqd ñsico, hospitolüoción en solo

semi-privodo, bonco de songre, oxígeno-leropio, formocio y ouxiliores de diognóslico,
servicio de troslodo en ombuloncio, medicino preventivo, psicologío y educoción
higiénico.

Se entiende por servic'ros quxiliores de diognóstico, los de rodiologío, medicino nucleor,
loborotorio de onólisis clínicos y onolomo-polológicos.

Dentro de los servicios se excluyen; onteojos, oporolos oudilivos, dentífiicos. cirugío
eslélico, prótesis dentoles, orlodoncio, zopolos, plontillos y fojos ortopédicos.

servicios de pediohío se prestorón o los hijos hosto lo edod de cotorce oños,
exceplo los cosos especioles
Unidod de Servicios Médicos."

que osl lo omeriten de qcuerdo con lo resolución de lo

Por lo anterior, es importante señalar ante la imposibilidad natural de medir con

exactitud cuándo, cuantos y cuates servicios profesionales en lo particular se requerirán

durante la vigencia del contrato, no se puede determinar una cantidad mínima o máxima

para la contrataoión de este servicio, puesto que es totalnrente impredecible, y sobre todo

que no se puede limitar, suspender o cancelar, cua¡qu¡er atención que requieran los

derechohabientes o sus beneficiarios ya que se pondría en riesgo la salud e incluso

vida de los mismos, por lo que se determina cómo monto mínimo de contratación la
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cantidad de $50,000.00 (CINCUENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) y un

máximo de $120,000.00 (CIENTO VEINTE MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL),

debíendo atender las eventualidades que presenten los derechohabientes que acudan

con la autorización g¡rada por el lnstituto, atendiendo s¡empre la suficiencia presupuestal

del lnstituto.

Finalmente con fundamento en elartículo lO2tracción ll, asícomo apartado A, fracciÓn Xl
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y Obra Pública del

Estado de Chihuahua, en la Primera Sesión Ordinaria del Comité de Adquisiciones,
Arrendamientos y Contratación del lnstituto Municipal de Pensiones, en el artículo 8

fracciones lX, Xll y XV de la Ley del lnstituto Municipal de Pensiones, se Dictamina

Adjudicar Directamente la contratación de servicios profesionales de atención a personas

con problemas de audición, lenguaje, aprendizaje y autismo que se requieran para

conservar la salud de la derechohabiencia, en la modalidad de contrato abierto a favor de

la moral INSTITUTO JOSÉ DAVID, A.C con una vigencia del 02 de enero al 09 de

septiembre de 2018 por un monto mínimo de $50,000.00 (CINCUENTA MIL PESOS

001100 MONEDA NACIONAL) y un máximo de $120,000.00 (CIENTO VEINTE MIL

PESOS oo/r00 MONEDA NACTONAL).
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